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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017, se exponen 
a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y 
el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia:  

 
El Centro de Transfusión tiene como actividad fundamental la extracción de sangre al 
donante, y su posterior procesamiento para obtener los distintos componentes sanguíneos: 
plaquetas, plasma y hematíes. 
 
Los concentrados de plaquetas se obtienen a partir de capas leucoplaquetarias preparadas 
tras centrifugación de las bolsas de sangre total, y requieren para su conservación ser re 
suspendidas en solución aditiva para plaquetas que permita su mantenimiento en 
condiciones fisiológicas de 5 a 7 días. 
 
El objeto de este procedimiento es el suministro de 35.000 unidades de solución aditiva de 
plaquetas en envase flexible, estéril y apirógeno de 280-330 ml. 
 
Es por ello necesario la contratación de este servicio que será financiado con cargo a la 
partida 27002 “Material de Laboratorio” del programa 312A por un importe de 127.050,00 
€ incluido un 21% de I.V.A. al año. 
  
El expediente se tramitara por procedimiento abierto, de acuerdo con lo establecido en la 
Capítulo I “De las Actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones Públicas 
Sección 2º, Subsección 2ª ”Procedimiento abierto”  de la L.C.S.P. 
 
 
Madrid, 1 de marzo de 2019. 
LA DIRECTORA GERENTE 
DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN. 
 
 
 
 
Fdo.: Luisa Barea García 
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